
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LA PROVINCIA DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Loja, 08 de mayo del 2017 

Francisco Servio Barriga Cambisaca en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES MIXTO UCHIMAEXPRESS 5.A., ante usted comparezco y manifiesto que en la 
compañía se realizado transferencia de doscientas acciones que a continuación le comunico: 
  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No VALOR VALOR TIPO DE 

ACCIONES | UNITARIO TOTAL INVERSION 

APELLIDOS Y APELLIDOS Y 

NOMBRES NOMBRES 

Efren Patricio. Parra Carrion Juan doscientas | Un dólar | Doscientos | Nacional 

Guaman Cabrera | Alberto. Dólares 

Cl. 1103743496 CA. 1102907480 

CONYUGE 

Angela — Jazmin 
Sanchez Arias 

C.l. 1754639019           
  

FECHA DE INSCRIPCION EN EL LIBRO DE ACCIONES: 08 de mayo del 2017 

De esta manera doy cumplimiento en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la transferencia. 

GERENTE GENERAL DE LA Ci 

Francisco 

IPAÑI 

Atentamente 

imbisaca 

JE TRANSPORTES MIXTO UCHIMAEXPRESS S.A. 

 



Loja, 08 de mayo del 2017 

Sr. 

Francisco Servio Barriga Cambisaca 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UCHIMAEXPRESS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Efren Patricio Guaman Cabrera de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, con 
cedula de ciudadania número 1103743496, cedente y apoderado especial de su señora esposa 
Angela Jazmin Sanchez Arias cédula número 1754639019 para que en su nombre y 
representación pueda transferir las 200 acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 

'UCHIMAEXPRESS S.A. ¡ante usted en forma comedida comparezco y digo: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Compañías me permito 
comunicarle, que por convenir a mis intereses procedo a realizar la cesión de DOSCIENTAS 
ACCIONES en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO UCHIMAEXPRESS 5.A., en calidad de 
accionista de dicha Compañía, cesión que realizo el día 08 de mayo del 2017 a favor del señor 

Juan Alberto Parra Carrión con cedula número 1102907480. 

A claro que el tipo de inversión que hace el nuevo accionista es NACIONAL. 

Por lo expuesto le pido se digne solicitar la inscripción de la cesión hecha a favor del Señor 
Juan Alberto Parra Carrión el registro a cargo de la superintendencia de Compañías. 

  

Porla atención que se digne dar a la presente le antelo mis debidos agradecimientos. 

  

f 
Sr. Juan Alberto Parra Carrión 
CESIONARIO. 

  

    
CONYUGE » APODERADO



Y ' 
Ú OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ Y 

Paco Extar 
esubIca del Ecuacor o a 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 30 / 2017 

Tomo . Página 30 

En la cludad de BOGOTA, COLOMBIA el 16 de marzo de 2017, ante mí, MARIA FERNANDA ANDRADE 
ESPINOZA, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece ANGELA JAZMIN SANCHEZ ARIAS, 
de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil casada, con pasaporte ordinario número AO606550 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1754639019, con domicilio en CALLE 12C, No. 71C - 61 CASA 
38A, ETAPA 3 CONJUNTO ALANDRA, en la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, legalmente capaz a quien 
de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en derecho se requiere a favor de EFREN PATRICIO GUAMAN 
CABRERA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1103743496, para que en su nombre y representación pueda transferir las 200 acciones de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO UCHIMAEXPRESS S.A., domiciliada en la Parroquia San Pedro de 
Vilcabamba, perteneciente al Cantón y Provincia de Loja - Ecuador, por el valor de un dólar americano 
cada una. En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta diligencia se requiera para 
la debida ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir 
las escrituras públicas de transferencia de los referidos derechos y acciones, en la parte que le 
corresponde a la poderdante; para recibir el dinero proveniente de esta transacción y para conferir los 
recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. En todo caso para estos efectos, el 
mandante inviste al apoderado de todas las facultades comunes a los procuradores y de las especiales 
previstas en en los artículos 41, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, que se 
tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no ses la falta de autorización 
la que obste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de 
este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
Íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    

Certifico,- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
BOGOTÁ .- Dado y sellado, el 16 de marzo





     ESTE DOCUMENTO ACREDITA OE USTED 
SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2011   

 



 


